
a 1.471.207 pesetas, con cargo a la partida 21.04.761-6 del ejer
cicio 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto los 
de libertad de amortización durante el primer quinquenio y de 
reducción del Impuesto sobr las Rentas del Capital, suprimi
dos, con efectos desde el 1 de enero de 1979, por las Leyes 61/ 
1978, de 27 dé diciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre, respec
tivamente, y el de expropiación forzosa que no ha sido soli
citado.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
19' de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la empresa por el importe de dichos bene
ficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y otro plazo de diez meses para su finalización con
tados ambos a partir de la fecha de publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
qportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

2675 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artículo 
5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agru
paciones de Productores Agrarios para la amplia
ción y perfeccionamiento de una central hortofru- 
tícola, a la Sociedad Cooperativa Frutícola de To
rrelameo (Lérida), APA 067.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa Frutícola de Torrelameo 
(Lérida), calificada como Agrupación de Productores Agrarios 
e inscrita en el correspondiente Registro con el número 067, 
para la ampliación y perfeccionamiento de una central hortofru- 
tícola en la citada localidad, acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el artículo- 5.°, c), de la Ley 29/1972r de 22 de julio, 
y demás disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 

perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Torrelameo (Lérida), por la Sociedad Cooperativa Frutícola de. 
Torrelameo, con presupuesto limitado a efectos de preferencia 
en la obtención de crédito oficial y de concesión de subvención 
a la cantidad de 11.269.282 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el articulo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
do 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 2.253.856 pesetas, con cargo a la partida 21 04.761-6 del ejer
cicio 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, l, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización de 
las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

2676 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artículo 
5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agru
paciones de Productores Agrarios para la amplia
ción y perfeccionamiento de una central hortofrutí- 
cola, a la Sociedad Cooperativa Agrícola y Caja 
Rural de Alcoletge (Lérida), APA 024.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa Agrícola y Caja Rural de

Alcoletge (Lérida), calificada como Agrupación de Productores 
Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con el nú
mero 024, para la ampliación y perfeccionamiento de una central 
hortofrutícola en la citada localidad, acogiéndose a los benefi
cios previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 
de julio, y demás disposiciones que la complementan y des
arrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Alcoletge (Lérida) por la Sociedad Cooperativa Agrícola y Caja 
Rural, con presupuesto limitado a efectos de preferencia en ía 
obtención de crédito oficial y de concesión de subvención a la 
cantidad de 6.825.000 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 1.365.000 pesetas, con cargo a la partida 21 04.761-6 del ejer
cicio 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto los 
de libertad de amortización durante el primer quinquenio y de 
reducción del Impuesto sobro las Rentas del Capital, suprimi
dos, con efectos desde el 1 de enero de 1979, por las Leyes 
61/1978, de 27 de diciembre y 44/1978, de 8 de septiembre, res
pectivamente, y el de expropiación forzosa que no ha sido soli
citado.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la empresa por el importe de dichos bene
ficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y otro die diez meses para su finalización contados 
ambos a partir de la fecha de publicación de la presente Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmos. Sres. Director general de industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

2677 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artículo 
5°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agru
paciones de Productores Agrarios para la amplia
ción y perfeccionamiento de una central hortofru- 
tícola a la Sociedad Cooperativa Agrícola y Caja 
Rural de Alginet (Valencia), APA 073.

Ilmos. Sres.: De conformidad con las propuestas elevadas 
por las Direcciones Generales de Industrias Agrarias y de la 
Producción Agraria, sobre petición formulada por la Sociedad 
Cooperativa Agrícola y Caja Rural de Alginet (Valencia), cali
ficada como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en 
el correspondiente Registro con el número 073, para la amplia
ción y perfeccionamiento de una central hortofrutícola en la 
citada localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en ti 
artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás 
disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero,—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Alginet (Valencia) por la Sociedad Cooperativa Agrícola y Caja 
Rural, con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la 
obtención de crédito oficial y de concesión de subvención a la 
cantidad de 12.196.000 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 2.439.200 pesetas, con cargo a la partida 21.04.761-6 del ejer
cicio 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto los 
de libertad de amortización durante el primer quinquenio y de 
reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital, suprimidos, 
con efectos desde el 1 de enero de 1979, por las Leyes 61/1978, 
de 27 de diciembre y 44/1978, de : de septiembre, respectiva
mente, y el de expropiación forzosa que no ha sido solicitado. !
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El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de ,as instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19. 1, del Decreto 
285 /l964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente. en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de diez meses para su finalización 
contado a partir de la fecha de publicación de la presente Or
den ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

2678 ORDEN de 14 de enero de 1982 por la que se 
autoriza a las firmas que se citan el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de materias primas cárnicas y la exporta
ción de productos elaborados cárnicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los expe
dientes promovidos por las Empresas «Juan Curos Bataller 
y Cía., S. A.»; «Cabo Industrias Cárnicas, S. A.»; «Francisco 
Tejedor García, S. A.»; Industrias Cárnicas Gar, S. A.» (GARSA); 
«Industrias Cárnicas Gemi, S. A.»; «Faustino Ortiz, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de materias primas cárnicas y la exportación 
de producos elaborados cárnicos, al amparo del Real Decre
to 2767/1978, prototipo, de 27 de octubre, por el que se regula 
el tráfico de perfeccionamiento activo de dichos productos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto  
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a las firmas «Juan Curos Bataller 
y Cía., S. A.»; «Cabo Industrias Cárnicas, S. A.»; «Francisco 
Tejedor García, S. A.»; «Industrias Cárnicas Gar, S. A.» (GAR
SA); «Industrias Cárnicas Gemi, S. A.», y «Faustino Ortiz, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de:

— Carne de vacuno:

a) Cuartos delanteros congelados, con hueso, procedentes 
de animales de más de tres años (P. E. 02.01.18).

— Carne de porcino:

a) Medidas canales de tipo europeo congeladas con hueso 
(P. E. 02.01.32).

b) Medidas canales tipo europeo congeladas sin hueso, inte
gradas por todas las piezas comerciales que las componen 
(P. E. 02.01.49).

c) Jamones congelados con hueso (P. E. 02.01.36).
d) Jamones congelados sin hueso (P. E. 02.01.49).
e) Paletilla congelada con hueso (P. E. 02.01.38).
f) Paletilla congelada sin hueco (P. E. 02.01.49).
g) Panceta congelada (P. E. 02.01.46).
h) Tocino descortezado congelado (P. E. 02.05.01).
I) Hígado de cerdo congelado (P. E. 02.01.85.2).

Y la exportación de:

a) Embutidos crudos madurados: Chorizo, longaniza, sal
chichón y lomo embuchado (P. E. 16.01.92).

b) Jamón curado sin hueso (P. E. 02.06.71.2).
c) Jamón ligeramente seco o ahumado, con hueso, posición 

estadística 02.06.51.
d) Jamón salado o en salmuera, sin deshuesar, posición es

tadística 02.06.31.
e) Paleta ligeramente seca o ahumada con hueso, posición 

estadística 02.06.55.
f) Bacón y panceta (P. E. 02.06.67).
g) Pasta de hígado (P. E. 16 02.13).
h) Paleta cocida (P. E. 16.02.37).
i) Jamón cocido (P. E. 16.02.31).
J) Fiambre de jamón (P. E. 16.02.38).
k) Manteca y grasa de cerdo (P. E. 15.01.19).
l) Conservas, semiconservas y platos preparados elaborados 

con una proporción mínima del 50 por 100 de carne de vacuno 
(P. E. 16.02.38),

Segundo.—Excepcionalmente se podrá autorizar también, en 
este régimen de importación de cuartos delanteros congelados 
de vacuno deshuesados a petición razonada de la Empresa.

La importación de cuartos delanteros de vacuno dehuesados 
se podrá realizar únicamente por las Aduanas de Barcelona 
y Vigo, en cuyos Centros de Inspección de Comercio Exterior, 
se practicará por el SOIVRE la inspección previa de toda 
partida a importar, de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 7.° del Real Decreto 2767/1978.

Terecro —En la exportación de embutidos crudos madurados, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2°, 2, letra A, 
del Real Decreto 2767/1978, la Empresa interesada deberá hacer 
constar, en todos los documentos de exportación o de envío a 
territorios nacionales fuera del área aduanera, las característi
cas del producto, en cuanto a calidad (A, B ó C), clase de carne 
(vacuno, porcino o mézcla) y el porcentaje de vacuno de la 
mezcla, en su caso, todo ello sin perjuicio de su denominación 
comecial correspondiente.

Cuarto.—La Empresa interesada deberá hacer constar en 
todos los documentos de exportación o de envío a territorios 
nacionales fuera del área aduanera y en todos los documentos de. 
importación y despacho aduanero, que se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo¡ expresando la fecha de la 
Orden ministerial por la que se le concede el citado régimen.

Quinto.—Será preceptivo que las mercancías importadas en 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo se atengan a lo 
dispuesto en el Real Decreto 3262/1976, de la Presidencia del 
Gobierno, de 26 de noviembre, por el que se aprueba la Regla
mentación Técnico-Sanitaria de Mataderos, Salas de despiece. 
Centros de contratación, alamacenamiento y distribución de car
nes y despojos.

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos a la previa inspección del 
SOIVRE, sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente en el men
cionado Real Decreto 3263/1976, en lo que respecta a la actua
ción de los Servicios Veterinarios oficiales.

Se excluyen de los beneficios del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo a los envíos de productos cárnicos 
destinados a partes del territorio nacional fuera del área adua
nera.

Séptimo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Embutidos crudos madurados (chorizo, longaniza, sal
chichón y similares).

Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de calidad A, 
puro de cerdo, se podrán importar en régimen de reposición 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, 181 kilogramos de medias canales de porcino congela
das, con hueso, tipo europeo.

Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de calidad A, 
puro de cerdo, se podrán importar en régimen de reposición con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, 114 kilogramos de medias canales gongeladas, sin 
hueso, tipo europeo, integradas por todas las piezas comerciales 
que las componen.

Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de calidad B. 
puro de cerdo, se podrán importar en régimen de reposición 
con franquicia arancelaria, o se detarán en cuenta de admisión 
temporal, 100 kilogramos de medias canales congeladas, sin 
hueso, tipo europeo, integradas por todas las piezas comerciales 
que las componen.

Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de calidad B, 
puro de cerdo, se podrán importar en régimen de reposición 
con franquicia arancelaria, o se detarán en cuenta de admisión 
temporal, 158 kilogramos de medias canales de porcino conge
ladas, con hueso, tipo europeo.

Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de calidad C, 
puro de cerdo, se podrán importar en régimen de reposición 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, 125 kilogramos de medias canales de porcino conge
ladas, con hueso, tipo europeo.

Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de calidad C, 
puro de cerdo, se podrán importar en régimen de reposición 
con franquicia arancelria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, 79 kilogramos de medias canales congeladas sin hue
so, tipo europeo, integradas por todas las piezas comerciales que 
las componen.

Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de calidad A, 
puro de vacuno, se podrán importar en régimen de reposición 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, 176 kilogramos de cuartos delanteros, con hueso, con
gelados.

Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de calidad A, 
puro de vacuno, se podrán importar en régimen de reposición 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, 129 kilogramos de cuartos delanteros de vacuno con
gelados, deshuesados.

Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de calidad B, 
puro de vacuno, se podrán importar en régimen de reposición 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, 153 kilogramos de cuartos delanteros, con hueso, 
congelados.

Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de calidad B, 
puro de vacuno, se podrán importar en régimen de reposición 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión


